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Qulncuagé1ima Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputado•, en 1u reunión ordinaria 
del tercer período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N •• a lu 
once de Ja mii'iana del día 1ábado veln· 
tlaels de J ullo de mil novecientos cua· 
renta y un~. 

Presidencia del diputado A'ejandro A· 
baunza E •. 3'1lstido de 101 secretarlos ad boc 
José W. Mayorga y Henrl Pallals B. 

Concurren además, los diputa ~os 1lgulen· 
tes: Fernando Delgadlllo Cole, Slme6n Rizo 
Gadea. Antlrés Largaeapada, Diego M, Se­
queira, Jo1é Coronel Urtelho, Octavlo Sa 
llnas, Víctor Manuel Talavera, Agustín 
Sáncbez Vlgll, Julián N. Guerrero, Enoc 
Aguado, J oaé Bárcenas Menese1, J er6nl mo 
Agullar b., Gulllermo Sevilla Saca1a, Diego 

Manuel Chamorro, Augusto Cantarero, Hum­
berto Sáncbez B., Leonte H. Alfaro, Lu­
clno AE.torga F., José Domingo, Bo­
lati.os, Carlos Chamorro Ch,, O~tavlo 
Pasc1 Montiel, Roberto Gonzá ez, Hilde· 
brando A. Castel16n y Adolfo Altamlrano 
Browne. 

1'10 concurren los diputado• 1igulente1: 
Carlos Yrlgoyen, Gustavo A. Noguera, J. 
Cri1t6bal Rodríguez Z , Cario• A, Benda­
fia, G .. bry Rlvas, Nlcolá1 Bultrago, Ben· 
jamín Lacayo Sacaaa, Carlos Cuadra Paso1, 
Guatavo Abaunza h, y Aurelio Monte­
n1 gro, 

19 -Se abre la se1lón. 
29-Se lee y aprueba íntegramente el 

acta de la se11l60 anterior, 
39-Se lee el proyecto de ley 1u1crlto 

por los dlputado1 L"!oote H. Alf.iro y 
Andrés Largaespada por el cual se delega 
en el Poder Ejecutivo durante al receso 
del Congreao, la facultad de legl1lar en Jos 
ramos de Fl mento, Policía, Higiene, Guerra, 
Bent ficencla, ln1truccl6n Pública y Ha­
cienda, no corrprendlendo en e1te último. 
ramo la facultad de crear Impuestos ni la 
de modifica.: la. partidas del Presupuesto 
General, 

A moción del diputado Aguado 1e dl1· 
penaa a e1te proyecto el 'trámite de co­
misión, aprobándose a contlnuacl6o ínte­
gramente los dos ardculos de que consta, 
en primer d. bate, 

49-Se lee el dictamen de la comisión 
que e1Jtudl6 y acoge con reforma1 la lnl· 
el a ti va re la ti va a dirimir loa conflictos ju· 
rlsdlcclona 'es. 

En lo general 1e aprueban el dictamen 
y la Iniciativa. 

A discusión por Artoa, se aprueban aln 
ninguna modlfi:aclón loa Arto1 19, 29 y 39, 

A df1cu116n el Art. 49., se aprueba con 
las reforma. que aconaej1 el dictamen, así 
r orno el Art. 59. 

Sin ninguna modificación se aprueba el 
Art. 69., y de conformidad con el dictamen 
se aprueba el Art. 79. 

Sin ninguna modlficaclón ae aprueban 
los Artos. 89 y 99 quedando en esta forma 
aproba-ia la iniciativa en primer debate. 

59-En 1egundo debate ae lee la Inicia· 
tlva del Ejecutivo que contiene la Ley Or­
gánica de E1tadí1tlca Nacional. 
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Sin ninguna moiHficadón se aprueban 
,011 Artoa. del 19 al 26, Inclusive, 1uspen­
diéndo1e en este punto la di1cusl6n de eate 
a1untc>, 

69-Se lee una nota de la Honoral>le 
Cámara del Senado participando haber aldo 
aprobado por dicha Cámara el dictamen 
emitido por la comlaf6n especial_ de e1ta 
Cámara de diputado• sobre la reforma re­
lallva a la aprobación del Decreto Ley 
emitido por el Pocer Ejecutivo sobre la 
organización bancaria y monetaria elabo­
rada por el doc:tor Max, y las modificacio­
nes acordadas por el Ejecutivo. 

79-Se lee el dictamen de la comisión 
que estudió y acoge la solicitud de Indulto 
a favor del reo José Mora. 

A votación secreta la aprobación de este 
indulto, por mayoría de votos ae aprueba, 
en primer debate. 

89-EI diputado Aguilar h. auglere el 
nombramiento de una comisión de e1ta Cá­
mara para que gestione ante el Seriado la 
traQlltac16n de un proyecto de ley por el 
cual se reglamenta el principio constltuclo· 
nal de laa vacaciones anuales a los em 
pleados, proyecto que fué enviado a dkha 
Cámara en la pasada legislatura, y está ya 
por finalizar la pre1ente sin haberse some· 
tldo a dl1cual6n. 

El dlput:ido Prealdente manifiesta, que 
como tiene frecuentea ocaaionea de con­
versar con el st'f\or Presidente de aquella 
Cámara, hará la sugerencia en Jo privado; 
y que en caso de no ser atendida, ae en­
viará la comisión propuesta por el dlputadc· 
Agullar h. 

99-Clta para sesión el próximo día lunee 
veintiocho de los corrientes a la hora re· 
glamentarla y fija como orden del día para 
esta aes16n, continuar discutiendo h Ley 
Orgánica de Estadíatlca Na::ional, el con 
trato minero celebrado entre el Gobierno 
y el ati'ior Alberto Reyea, la aolicltud de 
indulto del reo José Mora y la _iniciativa 
para dirimir coufllcto limitrofea lnter-de 
partamentale1. 

10-Se levanta la sesión. 

Alejandro Aóaunza E.1 
Presidente. 

José W. Mayorga, 
Secretario, 

Hmri Pal/ais B., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 586 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uulco-Aprobar en la forma aigulente, 

la di1poslcl6n que dice: 

cLa Corporación Munipll de San Juan 
de Llmay, ea uso de sus facultade•, · 

Acuerda: 
u.- La fracci6n 44, letra cD> del Art. 

1, <lel plan de arbitrio• vigente, aprobado 
por acuerdo de 18 de Febrero de 1941 1 se 
leerá como algue: 

44-Destace: El de una 
res, en la población, 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

para el consumo público <J 3.oo 

29-EI presente acuerdo su1tltulrá sus 
efectos legales, desde su publicación por 
bando en esta población. 

- San Juan de I \may, diez de Octubre de 
mil noveclentca c-uarenta y uno.-Edmundo 
Yanes Alfaro-Pai:ual B. Moreno, Srlo.> 

Comuniquesr-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 20 de Octubre de 1941.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación­
Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 91 
El Pre1idente de la República, 

•Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Comisión de Cambios: Don Enrique 
Corté.t1 Taqul Mecanógrafo de la Secretaría, 
en lugar del -'eftor Gulll~rmo Madriz h., 
con el sueldo de Ciento Sesenta y Cinco 
Córdobas ('$ 165.00) mensuales. Don Gul· 
llermo Gntii>rrez, Meranografista de la 
Sección de Contabilidad, en lugar del se­
ftor Enr~que Corté1, con el sueldo mensual 
de Ciento Cuarenta y Tre1 Córdobas .•• 
(CS 143.on), Don Rutilio Gutlérrez, Meca­
nografista del Departamento de lmporta­
clonea, en lugar del atftor Guillermo Gu· 
tlérrez, con el sueldo m:insual de Ciento 
Treinta y Dos Córdobas (~ 132.00). Don 
P. J. Arrleta, Auxiliar del Archivo, en 
lugar de Rutlllo Gutlérrez, ccn el ·aueldo 
mentUal de · Ciento Veintlun Córdobaa 
(<S 121.00). Don Eduardo Torrealba, Se· 
llador de Certificados, en lugar de P. J. 
Arrleta, con el sueldo de Ochenta Córdo­
ba• (CS So.ro). Don Gulllermo Castellóri, 
Mecaoografiata de la Contabilidad, en lugar 
del setior Roberto Ponce, con el aueldo 
mensual de Ciento Treinta C6rdobaa ••• 
(CS 130,00). El preaente Acuerdo surtirá 
1u1 efectos legall'S desde el 15 del corrien· 
te mes, en adelante. 

Comuníquese-Casa Presldencla'-Mana­
gua, D. N., 15 de Octubre de 1941.-A; 
SOMOZA.·-EI Mlnlatro ce H"clenda y 
Crédito Público-]. Ramón Sevilla. 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE OCTUBRE DE 1941 
A C T 1 V O: 

Recursos 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Colocaciones 

Redescuentos y Descuentos 
Emisión Fiduciaria . , 
Otras Colocaciones ·. 

Otras Cuentas del Activo 

Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas 

Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

Oastos Generales y de Administración · 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre Compras y Embarques 

de Oro 
TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

P. VALLE QUINTERO, 
Contador. 

. ¡.., 

<J 11,723 776.87 
268.264.21 

5,016,339.86 
4, 149,085 56 

1,296.98 

2,987.50 
25,881.15 

47,339 47 
4,88234 

24,267.06 

P AS 1 V O: 

(J '11,992,04108 

9,166,722.40 

28868.65 
21,187,632.13 

76,488.87 
<J 21,264,121.00 

28. 430, 764.06 
<e: 49,()94,885.06 

Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Monedas en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Dep~sitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses recibidos por adelantado 
Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Reservas 

Fondo de Reserva Legal 

TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
J •• TOTAL GENERAL 

Managua, D. N. Octubre 15 de 1 94 1. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión, 

RAF. A. BUEZO, 
Gerente General. 

:11> 

<J 14,563,115.15 
1,283,28711 
5,138,471.91 

7Q9 43 . ca: 20,985,583.60 

r-' 
> 

66,279.95 o 
21,051,863.55 > 

('l 
t'll 
....¡ 
> 

15,504.96 1 o 
45,981 28 > 4,609.29 " 64,358.11 130,453.64 o 

o 
"'11 

81,803.81 1 ~ 
<i 21,264.121.00 

28,43(1,764.06 
_f 49,694,885.06 

,.. 

. ;~'. f 
L. A. MOLIERI, 

Gerente. 
1~ 
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 19 
El Presidente de la Reiiúbllca, 

Acuerda: 
TJnlco-Aprobar t:l siguiente Contrato 

entre la Dirección General de Sanlrlad y 
el Alcalde Municipal de Santo Dl m!ngo, 
que literalmente dice: 

CO~TRATO 

cN01otrcs, Juan Rizo, Ofidal de Sanidad, 
en repre1entación de la Dirección General 
de Sanidad; y Ramón Vijll Vega, Alcalde 
Municipal, en repre1entación de la Hono­
rable Corporación Municipal de e1te pueblo. 
hemos conveuldo en celebrar el contrato 
siguiente: 

I 
Se procederá a la reconstrucción del 

Raatro Público demoliendo el ectual para 
1er colocado en un lugar más apropiado, 
designado por el 1eft ir Ofi ial de Sanidad. 

ll 
Se ce n~trulrá un tastro de diez varas de 

largo por cinco varas de ancho, ada¡ tado 
lo más po1lble a las reglas de higiene In· 
dkada1 por el n•rp~ctivo empleado de 
Sanidad; y será htcho de la siguiente 
manera: 

a )-Para la colocact6n del Raatro 1e ha 
escogido un sitio en la falda de una 
loma en donde 1e hará un tajo sufi 
ciente para la ba1e del edificio de las 
dimensiones dada1; ' 

b )-Será parado svbre 6 horcones palo de 
piedra, de cinco yardaa de largo; 

e )-Llevará techo de zinc, el mismo del 
rastrolactual y para el marco se ocu­
pa1án 10 alfojías de 5 yardas de largo; 

d )-Las ptrede1 ee án enrreglada1, llevan· 
do rn su base un zócalo de tablas de 
una y media varas ce altura y se ocu­
pará pua é1tu 35 tablones ae arena 
amarillo de 1 1/2 pulgadas de grueso, 
14 de ancho y 5 de largo; 

e )-El piso sera encement 1do, llevando 
alreJedor, una cadena de 8 pulgara~ 
de ;,ltura, con una abertura t n el lado 
posterior que conectuá c..on el cana 1 
por donde Sol irá la sangre y agu;oa 
sucias al 1er lavado. Para el pillo se 
ocup;,rán 30 quintales de cemen10, 4 
toneladas de arena lavoda y 4 de ~·ie· 
dra molida; . • 

f ) -Ll• V.irá un. canal de tablas CÍe 8 varas 
de largo ccnet tado al piso; 

IV· 
La S1nldad contribuirá para esta obra 

con la cantidad de Qulnlento1 Cuarrnta y 
O..:ho Córdobas y Setenta y Cinco Centér.­
vos (($ 548.75). pagadero• mediante acuer­
dos de pago, mitad al 11er aprobado el 
contrato y el resto al reclbrue la obra a 
satisfacción. El Municipio contribuirá de 
sus propios fondo1, con la cantidad nece­
aarla para dar por te1 minada la obra. El 
trabajo deberá entregaree a más tardar, dos 
meses después de aprobado el presente 
contrato. 

V 
Para la mejor facilidad, el rastro será 

construí<io por operario1, cuyo saldrio 83 

paga1á ror planillas semanales, lo mismo 
iue los materiales que 1e compren, corres· 
pendiendo los gasto• entre la S1nldad y 
el Municipio. 

VI 
Elévese al conocimiento del st'fior Mi­

nistro de la Gobernación y del sefior Di­
rector General ·de Sanidad para 1u debida 
aprobación. 

En fé de lo cual, firmamo1 cuatro tantos 
de un mlamo tenor, en ia Alcaldía Munl· 
clpal ne Santo Domingo a 'los diez días 
del mes de 0.;tubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Juan Rizo, Ofichl de Sa­
nldad.-kamón Vijl V., Alcalde Municipal.> 

Comuníquese-Casa Presidencia 1-M a na­
gua D.N., Octubre 20 de 1941.-SOMOZA. 
El Director General d? Sanlda<i por la ley, 
Manuel Pérez Mora, Mayor (SES) G. N. 

N9 62 
El Pr~ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al set\or Augusto Fernán­

dez G uardlola, S:!cretario del Instituto 
Nacional de Higiene, llI Sección de la 
Dirección General de S"oi.Jad, en 1u1titu­
clón de la 1eñr ra Alpi11a de Altamlrano 
que renunció¡ y a quien se le rinden las 
gracias por 1us 1ervicJo1 prestadcs. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante el aei'nr Director General de 
Sanlda·i por la Ley, y devengará el 1uel· 
do estipulado en el Pr~aupu~ato General 
de Gastos. 

Comunique1e-Casa Presidencial-Mana­
gu'l, D. N .• 16 de Ü.;tubre de 1941.-SO­
MOZ 1\.-El Director General de Sanidad, 
por la ley-Manuel Pérez Mora, Mayor 
(-;ES) G. N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
g )-Tendrá una (JU~rta ae tablas en lado ================--­

antulor con 1us corre1pondientes b!:u­
graa y canda'do. 

III 
Este trabajo se hará bajo la dirección 

del set\or Oficial de Sanidad y b3jo la su· 
pervlg!lancla del 1efior Alcalde Municipal. 

FINIQUITO 
N9 2635 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managui, D. N., once de Septiembre de 
mil noveclento1 cuarenta. Las once d.e ~l\ 
·maftana. _l 
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Al examinar la cm nta de la Admlnl1-
tracl6n de Rentu del Departamento de 
Madrlz del primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos treln 
ta y nueve el Contador don J. E1teban 
Pti\a, formuló ha gl~aas al cuentadante 
don J. A. Ocampc>, casado, TPnedor de 
Vbro1 y del domicilio de Somoto. 

Resulta: 
Que confot me escrito presentado _por don 

Feiipe Benavld.ea S. a las nueve de la ma­
fi.ana del día ocho de Marzo de mil nove­
ciento1 cuarenta quien en su ca 1 ácter de 
mandatario del st i\or J. AgustÍn Ocampo 
exhibió el poder con que legaliza su per· 
soneria ln1e1to al foqo cuarenta y nueve 
y n.verso de estas dillgenclils en que pide 
1e le tenga por per1onado en esta Instan 
cla Sfi\alando para oír notificadones el 
local de esta oficina; y ror providencia de 
las nueve de la m ifi.ana de la ml1ma fech;i 
el Contador manda tener por penonado al 
sefi.or Benavldes S. lo que le fue notifica· 
do a continuación a hs diez de la m fhna. 

Después de resumir el Contador actuante 
los reparos no de1vanecldos en la glo1a 
admlnhtratlva trasladó este expediente al 
conoc!mlento del Sffi.or Pre~i-ieute del Tri­
bunal y este funcionario proveyó mandan­
do al suacrlto la docvmtntaclón de esta 
cuenta para la apertura de esta gle;sa ju 
dlclal y fallo. La Carta Cuenta se fncuen­
tra al follo 7 5 que ea la demoatraclón 
exacta del movimiento de valore1 en el 
periodo, ascendiendo los logreaos y egre 
sos a la cantidad de cincuenta y seis mil 
seiscientos noventa y ocho córdobas y veln· 
tl1el1 centavos ( t 56 698 26) t<.·mando en 
cuenta el 1aldo inicial y final de laa ope· 
raciones de1crfta1, y 

Considerando: 
Que por escrito de trece de Agosto del 

corrieute afto el apoderado aeftor Ben¡¡vl­
de1 S. pide ae le tenga por personado en 
la glosa judicial la Contaduría pr.:iveyó de 
conformidad a las ocho y cinco minutos 

- del prop!o día not;fi<:"ando al peticionarlo 
y al Btftor Fiscal General de Hacienda. 

En este' uámite se presentó to:h la com­
probación de ingresos y egresos y se hizo 
completo a1;áli1!1 de los reparos que fueron 
desvanecidos en su totalidad pues los que 
aún había pendiente que eran los números 

- ocho y nueve, fueron canceladoa por h1ber 
enterado au valor a la Admlnlfltracl6n de 
Rrnta1, aegún cer1ificacl6n No. 134,487 
agregada a este juicio al folio setenta y 
siete y 

Considerando: 
Que al devolver el traslado, el cuenta· 

dante renuncia al término que le concede 
la ley y expone que habiendo desvanecido 
todos los reparo1 de que consta la glosa 
1eg\\Q anotaciones hecha• al margen de 

ca la una de ella. y no qufdando ninguna 
respons1bllidad p1 n ilente pide' 1e dicte la 
'enteoch respectiva. De igual anodo el 
st:i\or Flacal General de Hacienda, al eva­
cuar su dictamen, dice entre otraa cosa1: 

cE1 pues el ca10 que U d. debe llamar 
Autos para dictar la S!'ntencfa -correspon· 
diente, en lo cual estoy de acuP.rdo con lo 
pedido por el apoderado del cuentadante>. 

Estando conformes ambas partes. con­
cluido este trámite aln objeción alguna la 
Contaduría e·ncontr6 conclllado1 los Intere­
se• del Fisco. 

Por Tanto: 
Oída la opinión fücal, llena<'los los trá­

mites de derecho con apoyo dt:l articulo 
151 de la Ley Reglamentarla de 15 de 
Diciembre de 1899 y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 19361 el suscrito Contador 
de Glosa a nombre de la República defi· 
nltlvamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como ha sido na· 

rrada llevada por el aei\or José Agustín 
Ocampo del primero de Julio al treinta· y 
uro de Diciembre de mil novecientos trein­
ta y nueve, ea buena, quedando en conae· 
cuenda aprobada y libre y solvente para 
con la Hacienda Públka el cuentadante 
sefior Ocampo, lo mismo q•Je su fhdor 
ao!Mario por lo que a ella se n tlere de· 
bléodose librar co1- la de esta reaolucl6n al 
expresado aeftor 0.;ampo si así lo sollcl· 
tare, a tia de que le sirva de suficiente 
finiquito, para lo que presentará en la Se­
cretaría el papel sellado que Indica la ley. 

C6pleae, notlfíqueae, publiques!! en cLa 
Gaceta> ~ arc:híveae.-Ferrando Rubí-A. 
González, Srlo. 

Es cooforme-Mana~ua, D. N., velntl· 
nueve de Enero de mil noveclentoa cua· 
r. nta y uno-A. Goazález. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3424 

Tres tarde, local despacho, treinta corriente, re· 
malaránse predios rústicos situados San R.fael del 
Sur; primero, limitado: Oriente, Sur, caminos; Norte, 
Ursulo Hurtado, juan de la Cruz Outiérrez; Po· 
niente, herederos Pio Hernández¡ y el otrn, Orien­
te, herederos Cresencio Hernández¡ Poniente, cami­
no; Norte, Hernán Navarro; Sur, Manuel Hurtado. 

Valorados respectivamente ochenta y cien córdo· 
has. 

Ejecución Ursulo Hurtado contra Cornelio Espi· 
nosa. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, dieciseis Octubre 

mil novecientoii cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1886 3 3 

NQ 3446 
Cuatro tarde, treinta corriente, remalaráse este 

juzgado, rústica, siete manzanas, ubicada Santa Te· 
resa, limitada: Oriente, Cirilo Cortez¡ Poniente, ca· 
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mino¡ Norte, sucesión Zamora; Sur, Jeremfas Cortez, 
otro. 

Ejecuta Cirilo Cortez a Juana Cortez Cerda. 
Base sub1sta cien córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Jinotepe, veinte 

Octubre mil novecientos cuarentiuno. - Leónidas 
Sánchez, Srio. 1899 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3247 
Ramón Villanueva, solicita Ululo supletorio dos 

lotes terreno, diecinueve manzanas, lindantes: Norte, 
José Carmen Gasteazoro; Oriente, Poniente, Sur, 
sucesión Eudoro Somarrib1; tres manzanas lindantes: 
Norte, Mario, Justo Pastor Reyes; Oriente, Poniente, 
Sur, sucesión Eudoro Somarriba; situadas legua y 
media Noroeste esta jurisdicr:ión. 

Opónganse l~galmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veinticinco Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenliuno.-H Monteale· 
gre, Srio. 1745 3 3 

N9 3249 
Antonio Báez Alvarado, solicita título supletorio, 

finca rústica, ubicada montaña Buena Vista, juris· 
dicción San Lucas. Extensión cuarenta y cinco hec­
táreas, cultivada café, zacate guinea, lindante: Oriente, 
predios Alberto Báez, Camilo Castellón; Occidenle, 
prcpiedades Atiliano Dlaz, Asunc.ión López; Norte, 
propiedades Jesús López, Vicente Gutiérrez Casco; 
Sur, predio Eduardo Alvarado. 

Dentro hay casa ocho varas largo, seis ancho, de 
horcones, empalada, teja barro. 

Opcnerse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Sep· 

liembre mil novecientos cuarenta y uno.-E. Soto 
0.-f. fiallos, Srio 1747 3 3 

No 3239 
Josefa López, solicita título supletorio, urbana, si· 

guientes linderos: Oriente, solar Juana flores; Po­
niente, Nicolás flores; Norte, solar de Esplrilu Re· 
yes y herederos de jacinta Marquez, cal!e de por 
medio; y Sur, juan flores; trece varas y media de 
frente por veinte de fondo. 3 

Oyense oposiciones legales. 
Dido Juzgado Local Civil. . Diriomo, veintisiete 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
·-R. Navarro C., Srio. 1738 3 3 

NQ 3415 
Adán Mena, solicita titulo suolet. río finca tres· 

tientas manzanas, jurisdicción Tola, limitada: Orien· 
te, Herrán Góngota y testamentaria Sara Bonilla; 
Poniente, finca •Abejona!•; Sur, Nacional y tesla· 
mentarla Sara Bonilla; Norte, Pablo Leal y Hernán 
Oóngora. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Rivas, veinte Setiembre 1941.-

José J. Cuadra, Srio. 1877 3 1 

· NQ 3417 
Ana Casimira y Segunda Cb1ndo, Marra Silves· 

tre, José Vicente y Juan Dios Ortega, solicitan titulo 
supletorio casa solar esta ciudad, limitada: Oriente, 
Yolanda H·Jlmann; Poniente, Ali jmdro Estrella; 
Norte, Inés Ugarte; Sur, calle "El Porvenir•. 

Opónganse. 
juzgado Distrito, Rivas, diecisiete Octubre 1941.-

josé J. Cuadra_, Srio. 1879 3 1 

N9 3419 - -
Pablo Muñoz Hernández solicita titulo supletorio, 

casa y solar situados barrio Subtiava, esta ciudad, 
lindante~: Oriente, Antonia Oircfa¡ Poniente, José 
Angel Bermúdez; Rafael Muñoz; Norte, Maria l3er· 
bis, Remigia Mui\oz; Sur, Salvadora Dávila, fran· 
cisco Muñoz. 

Quien tenga derecho, oponerse ocurra término 
le~al. 

Dldo Juzgado lQ Local Civil, León, seis Octubre 
mil novecientos cuarentiuno.-Juan Velásquez Ruiz 
-Juez 19 Local Civil 18Sl 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
Ng 3113 

Señor juez de Minas del Distrito Yo, Juan José 
Morales Marenco, mayor de edad, soltero, Abogado 
y de este domicilio, a Ud. respetuosamente expon· 
go: En la comarca de Quizaltepe, jurisdicción San 
Lorenzo, este departamento, y en el propio ce ro 
de Quizaltepe, he descubierto personalmente, una 
mina de cobre, aluminio y hierro, en cerro virger, 
cuya veta se dirige de Oriente a Poniente, y com· 
prendida dentro de los siguientes linderos: Orientt, 
finca de José Ro: ha y ejidos de Coma lapa; Occi· 
dente~ fincas de José León Mejla, Rosendo Abarca 
y Juan Solano; Norte, fincas de Eduardo Suárez, 
fé!ix Miranda y Felipa Solano; Sur, fincas de San• 
tiago Duarte-¡ Vicente Oonzález. Vengo ante Ud 
a denunciar, como en efecto lo hago,-este descubrl­
mient<", a fin de que, previo trámites legales, me 
extienda el título correspondiente de dicha mina, 
en tres pertenencias (Art. 37 C. Min.), las que de· 
nomino ªTermópilas•, •smolenk• y •Odessa•. Pido 
tenga por efectuado este denuncio, que se registre 
en el Libro de Inscripciones de Denuncios y se pu· 
blique esta solicitud en la forma de ley. fundo mi 
peíición en el A rt. 41 y sigs. del Código de Mine· 
rfa; acompaño mu<slra del mineral y la boleta del 
impuesto municipal respectivo. Para notificaciones 
en esta ciudad señalo mi oficina de abogacla.-Boa· 
co, dieciseis de • Pptiembre de mil novecientos cua· 
rentiuno.-J J. Morale:i Marenco.-Presentado por 
el Dr. Juan José Morales M.renco, a las siete y 
media de la mañana del dieciseis de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarenla y uno.-A. jimé· 
nez D.-juzgado de lo Civil del Distrito y de Mi· 
nas. Boaco, dieciseis de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. las ocho de la mañana.­
Reglstrese el anterior denuncio en el libro respecti· 
vo, publlquese por el tiempo y en la forma de ley, 
custódiese la muestra presentada. Notiflquese.-A. 
jiménez D.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

Es conforme Boaco, diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Adalid Sobalvarro, 
S:io. 1640 3 3 

N9 3123 
Señor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas. 

Yo, Alvaro Loáisiga, viudo, y Virgilio Avendaño, 
soltero, ambos mayores de edad, agricultores y de 
este domicilio, ente Ud , con todo respeto nos pre· 
sentamos exponiendo: Que en propiedad de Roberto 
Amador, sita en la comarca El Rodeo, en esta ju· 
risdicción, hemos descubierto personalmente en 
cerro conocido, una mina de oro y plab, qtte de· 
nominamos •La Siempre Viva•, y ruya veta va de 
Oriente a Poniente, comprendida bajo los siguientes 
linderos: Orient«', propiedad de Horacio Méndez y 
camino que conduce a San Andrés; Occidente, con 
propiedad de Mariano jiménez y camino que con· 
dute a Tasfua; Norte, propiedad de Roberto Ama· 
dor y Mina Coyolar de Augusto Espinos~; y Sur, 
con propiedad de Wescenlao Amador y juan Men· 
doza. Comparecemos a denunciar esta mina, para 
que previo los trámites de ley nos extienda el Htu· 
lo correspond;ente de dicha pertenencia conforme 
al Art. 44 del Código de Minerla, le pedimos tenga 
por efectuado este denuncio, que se registre y se 
publique en la forma legal. Prometemos labrar el 
pozo dentro del término legal; nos fundamos en el 
Art. 41 y siguientes del Código de Minería; y se• 
ñalamos para olr notificaciones la oficina de Abo­
gada del doctor José Luis Oliva. Acompaftamos la 
muestra respectiva.-Boaco, once de Septiembre de 
mil novecientos cuarentiuno.-fntrellneas-44-Vale 
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-Alvaro Loáisiga.- A ruego de Virgilio Avendaí'io 
que no sabe firmar, firma.-Leovigildo López.-Pre­
sentado por Alvaro Loáisiga y Virgilio Avendaí'io a 
las once de la mañana del -dla once de Septiembre 
de mil novecientos cuarentiuno, junto crn la mues­
tta y boleta munieil?al respectiva.-Corregido-Aven­
daí'io-Vale.-A. J1ménez D.-juzgado de lo Civil 
del Distrito y de Minas. Boaco, once de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarenta y uno. Las once 
y media de la maiiana.-Regfstrese el anterior de· 
nuncio en el Libro respectivo y publiquese en la 
forma y por el tiempo de ley, custódieie la muestra 
acompaiiada.-Notiflquese.-A. jiménez D.-Adalid 
Sobalvarro, Srio.-Es conforme. Boaco dieciseis 
de Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.-
Ad.did Sobalvarro, Srio. 1649 3 3 

NQ 3403 
Sr. Juez de Minas: Yo, Ali Vanega~, mayor de 

edad, casado, Estudiante, domiciliado aqur, a Ud. 
expongo:-He descubierto una mina de oro en la 
región de Santa Rosa del Peñón, de este departa­
mento vengo a manifestar ante Ud. para la debida 
inscripcipción y publicación. Es en cerro virgen y 
la bautizo con el nombre de El Rodeo. Pido que 
me conceda las tres pertenencias que describo y 
deslindo asf:-EI Rodeo NQ 1-Norte, cerro Et 
Quebrantadero; Sur, El Rodeo; Estt', El Hato y Oes­
te, cerro de Piedras 01 andes.-El Rodeo NQ 2-
Norte, Loma Alta; Sur, cerro El Tinco; Es!e, cerro 
El Níspero y Oeste, Los Plancitos-EI Rcdeo N9 3-
Norte, el Terrero; Sur, cerro El Tinco; Este Que· 
brada Agua Fria y Oeste, bordes de la Canoa.­
Presento las muestras de ley y seiialo para notfica­
ciones la oficina de abogado del Dr. Mariano fía· 
llos.-León, nueve de Setiembre de mil novecióntos 
cuarenta y uno.-All Vanegas. -Para su presenta­
ción -Mariano F1allos.-Abogado.-Presentado por 
el Dr. Fiallos, a las nueva de la maí'iana de su fecha, 
-Francisco Machado.-Juzgado Civil del Distrito y 
de Minas. León, diez de Setiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y uno. Las diez de la mafiana.-Como 
se pide, anótese en el Diario, incribase en el Libro 
de Descubrimientos y publlquese la solicitud por 
carteles en la forma y por el término de ley. No· 
tlflquese.-Machado.-Alfonso Ruiz Z, Srio.-Esta 
manifestación fué anotada con el NQ 15, página 6 
tomo 111 del Diario; e inscrita hoy baj'J el NQ 401 
páginas 142 y 143 tomo 111 de Descubrimientos 
León 10 de Setiembre da mil novecientos ruarenh 
y uno.-Francisco Machado . ....:.León, doce de Setiem· 
bre de mil novecler tos cuarenta y uno.-Alfonso 
Ruiz Z., Srio. 1870 3 1 

NQ 3404 
Señor Juez de Minu: Yo, Rigoberto Cordero, 

mayor de edad, casado, negociante y de este! domi­
cililo, a Ud. respetuosamente expongo:_:_He descu­
bierto en cerro conocido una veta minera de oro 
en la reglón norte de este _Departamento dirección: 
sur este, nor-este que vengo a manifestar ante Ud. 
para su debida inscripción y publ:cación. Lt b1u­
tizo con el nombre de Singapur y pido me conce­
da una pertenencia que describo y deslindo asf:­
Norte, cerro el Cuervo¡ Sur, cerro Vacarán; Oriente, 
el Derrumbado; Poniente, cerro de· la Mesa.-Pre­
sento las muestras correspondientes y seiialo oficina 
para notificaciones la del Dr. Mariano Fiallo>.­
León, nueve de ~etiembre de mil novecientos cua· 
renta y uno.-R. Cordero.-Pdra su presentación.­
Mariano fiallos-Abogado.-Presentado por el Dr. 
Fiallos, a las nueve de la mañana de su fecha.­
francisco Macbado.-juzgado Civil y de Minas del 
Distrito, León, diez de Setiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y uno. Las nueve de la maí'iana.­
Como se pide, anótese la anterior solicitud en el 
libro Diario, inscrlbase en el de Descubrimientos y 
publlque~e por carteles en la forma y por el térmi· 

· no de ley. Notifíqueae-Mach1do.-Alfonso Ruiz 
Z., Srio. Este denuncio fué anotado con el N9 12, 

pá~ina 5, tom'l 111 Diario e inscrito hoy bajl} el N9 
398, páginas 140 y 141, tomo Ill de Descub·imlen­
tos. León, diez de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.- Francisco Machado.- León doce 
de Setiembre de mil noYecientos cuarenta y' uno.-
Alfonso Ruiz Z., Srio. 1871 3 1 

NQ 3418 
Denuncio de minas Las Tres Estrellas.-Señor 

Juez de lo Civil y de Minas del Distrito. Yo, Ma· 
nuel Poveda, mayor de edad, soltero, hacendado y 
de este domicilio, ante Ud. con el respeto debido 
c?mparezco y digo: Que personalmente en cerro 
v~rgen, en el cerro Las Mesas, del sitio San Anto· 
nio de Tecom1pa, de esta jurisdicción, he descu· 
bierto una mina que produce oro ) denomino Las 
Tres Estrellas, comprendida en los siguientes linde­
ro•: Oriente, Santa E1ena¡ Poniente, llano del Pe· 
dernal; Nortl', cerro Pelón; Sur, llano y montaña 
jocote Dulce La veta va de Sur a Ncrtt', con su 
recuesto al Oriente. Le pido que me conceda tres 
pertenencias o sean quince hectáreas en conjunto 
las que dent.mino Estrella NQ 1-Estrella NQ 2~ 
Estrella NQ 3- y tiene los sigulentes linderos espe· 
cia'es: La Primera: Orientt', Santa Elena; Poniente, 
llano del Pedernal; Sur, Estrella NQ 2; y Norte, ce­
rro Pe!ón.' La segunda: Norte, Estrella N91-Sur, 
Estrella No 3; Orientl', Santa Elena y Poniente~ llano 
el Pedernal. La tercera: Nortr, E;trella N9 2; Sur, 
llano y montaña ]<'cote Dulce; Oriente, Santa Elena; 
P .. niente, llano el Pedernal. Acompaí'io la muestra 
del mineral y ruégale tramitar esta solicitud de 
aruerdo con los Arios. 41 y siguientes del Código 
de Minerfa, ordenando su inscripción en el Regís· 
tro de Denuncio y publícarla en la forma de ley. 
Oigo notificaciones en la oficina del Dr. José C. 
Berrfos. León, veintiocho de Mayo de mil novecien· 
tos cuarenh y uno Manuel Poveda, para su presen· 
taclón-José C Berilo~, Abogado. Presentado por 
el Dr. Berrlos, a las ocho de la mafiana de su fecha. 
Francisco Machado-juzgado Civil de Di~trito y de 
Minas. Le'm, nueve de Setiembre de mil novecien­
tos cuare11tiuno Las diez de la maftana. Anótese 
la anterior manifestación en el Diario; inscríb1se en 
de De~cubrimiento y publlquese en la forma y Pº" 
el término de lev. Notiffq!.!ese. Machado, Alfunso 
Ruiz Z, Srlo. Este denur cio fué anotado con el 
NQ 21-página 5-tomo lll Diario¡ e inscrito hoy 
bajo el N9 397, páginas 139 y 140 tomo 111 de Des· 
cubríbientos. León, nueve de Septiembre de mil 
novecientos cuarentiuno. Francisco Machatlo. León, 
doce de Septiembre de mil novecientos cuarentiuno. 
Alfonso Ru:z Z., Srio. 1880 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 3248 

Anlhony M. Carneiro, de Ntw York, New York, 
Estados Unidos de Amérlcs, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera de 
este domicilio, so~icitando registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

que usa en: Una Publicación Literaria Periódica 
Que Se Edila En Cuba. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-l. 
Fonseca, Of. Mayor. . 1746 3 3 

N9 3432 
Canadá Dry Oinger Ale, lncorporated, de Ntw · 

York City, Estados Unidos de América, hase pre· 
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sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry Quien créase con derecho oponer~e, preséntese 
Caldera Pallais, de este domicilio, solicitando regís· deduciéndolo dentro término legal. 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

-

que u~a en: Bebidas Refrescantes y Bebidas No Al 
cohólicas De Toda Clase. 

Quirn créase con derecho oponerse, presénte~e 
deduciéndolo dentro término legal 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., diecio 
cho de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
-1. fonseca, Of. Mayor. 1897 3 1 

1'19 3433 
Canadá Dry Oin2er Ale, lncorporated, de New 

York City, Estados Unidos de I mérica, hase pre­
s~ntado este Ministerio mediante Apoder,do Henry 
Caldera Palla is, de este de micilio, solicitando regis­
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

\ 
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que usa en: Bebidas Refrescantes y Bebidas No Al· 
cohólicas De Toda Clase. · 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., diecio· 
cho de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno. 
-1. fonseca, Of. Mayor. 1898 3 1 

CITAClON DE PRO<.::ESADOS 

N9 3425 
Por primi;.ra vn. cito y empino al pro· 

ceaado Gonzalo Peralta, de generales lgno· 
radas, para qu~ dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que 1e le 'lgue por , 
el deUto de homicidio en la persona de 
Roberto Jiménez, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, ele­
var la cau1a a plenario y ncmbrarle defen­
sor· de oficio 11 no comparece, 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la oblfgacién que tienen c'e capturar al 
antes dicho proceta•io y a l1os partlcularea 
la de dEnunciar el lugar donde se oculte. 

DldO en el Ju1gario p~ra lo Criminal de 
Le6n, a los catorce dÍdS del mes de Octu­
bre de mil noveclento1 cuarent,s y uno.-­
Alejandro Dlpp. Muii0z-Mlguel Madrlz, 
Srlo. 340 1 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cad1 
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Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demb documentos, que se publiquen · de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
da una de lu primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de lu excedentes¡ 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones si2ulentes se 
cobrar! la mitad del valor de la primera. 

Por una Plliina, cuarenta córdobas. 
Todo pa20 relacionado con esta publlr•dón, para 
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t••clon11 de Rent11 d1 11 R1rn\bllca 
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